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DR. ADOLFO BENITEZ POZO 

  

  

  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS ESCRITURA NUMERO 

  

ochenta . — En la Ingeniería Eléctrica 
  

ciudad de Quito, 

  

CANALA C Ltda í Capital de la Re- 

  

pública del Ec Ja- 

    dor, hoy ita /miér- 

  

y ent indeterminada . de 
coles. dieciocho 

  

  

| 
Í 

l 
E 

0 
! 

F | enero de mil nove- 
J 

r 
¡ // / DI A " cientos noventa y 
l 
Li 

  
  

cánco pa y) , ante 57 doctor Adolío Benítez Pozo, Notario 

  

Décimo afovpnogde ese cantón, comparece el señor ingeniero 

  

JAIME CANALA-ECHEVÁRRIA, a noypre Y Tepresentación de la 
yA 

    compañía y INSENTERTA ELECTRIÉA CANALA €. táa.", en su 
  

calidad de gerente general / debidamente autorizado por la 
AA 
  

unta genezÁl de accionistas, según el nombramiento inscrito 

  

y acta ak se tramscribe. El compareciente es de nacionaldad / 

  

chilend, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Quito /' 

  

legalmente capaz, a quien de conocerle doy fe; bien instruido y ! 

  

por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta 

  

escritura que ha de otorgar, procede, libre y voluntarla- 

  

mente, de acuerdo a la minuta que me presenta, cuyo tenor es 

  

como sigue: '"” =S E O E Y O TAR IO pe
 

  

el registiío de escrituras públicas a su cargo, dígnese 

  

extender una de aumento de capital y reforma de estatutos 

    arreglada a las siguientes cláusulas: PRIMERA.   
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Antecedente: _.— UNO sifiro UNO Do orita 
  

otorgada en esta ciudad, eS y quince (15) de enero de 11 

  

? 
novecientos setenta y nueve” (1979), ante el notario terfero 

  

de este cantón, Dr. Efraín Martínez Paz, aprobada por la 

  

Superintendencia de Compañías, mediante resolución número 

  

cinco mil trescientos sesenta y nueve (No. 5369), de treinta " 

  

(30) de marzo, inscrita en el registro mercantil, el nueve 
  

(9) de abri1i de ese mismo año, se constituyó la compañía de 
  

esponsabilidad limitada denominada "Ingeniería Eléctrica O 
  

Canala C. Ltda.”, con un capital de cien mil sucres (S/. 
  

100.000,00), dividido en cien participaciones (100) de un mil 7 
  

sucres (S8f, 1.000,00) cada una. UNO PUNTO DOS (1.2). 
  

Mediante escritura otorgada en esta ciudad, el ocho (8) de 
  

marzo de mil novecientos ochenta y dos (1982), ante el 
    

notario tercero de este cantón, Dr. Efraín Martínez Paz, 
  

aprobado por la Superintendencia de Compañías mediante 
  

resolución número nueve mil setecientos noventa y cinco (No. 
  

9755), de primero (1) de abril, insqrita en el registro 
  

Zo 

mercantil, el dieciséis (16) de este último mes y año, la 
  

compañía "Ingenlería Eléctrica Canala C. Ltda.” aumentó el 
  

capital social en auinientos doce mil sucres (S/. 512.000,- 
  

oo, con los cuales alcanzó a seiscientos doce mil sucres 
    

  

(S/. 612.000,00), dividido en seiscientas doce participacio- 

Dn: “o un mil sucres cada una. UNO PUNTO TRES (1.3). Por 
  

escritura otorgada en esta ciudad, el dieciocho (18) de no- 
  

vienbre de mil novecientos ochenta y slete (1987), ante el 
    

notario tercero de este cantón, Dr. Efraín Martínez Paz, 
      - 

probada por la Superintendencia de Compañías mediante   
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resolución nómero cero un mil novecientos ochenta y uno (No-= 
  

01981), el quince (15) de diciembre, inscrita en el registro 
  

mercantil, el veinte (20) de enero de mil novecientos ochenta 
  

y ocho (1588), la compañía"Ingeniería Eléctrica Canala C. 

  

ítda." aumentó el capital social en trescientos ochenta y 
  

ocho mil sucres (S/. 3 an
 

oo
 

000,00), con los cuales alcanzó a un 

  

millón de sucres (S/. 1'000.000,00), dividido en un mil 

  

participaciones de un mil sucres cada una. UNO PUNTO CUATRO 

  

(1.4). La junta general extraordinaria de socios eJfebrada 
  

en esta ciudad, el veintitrés A de mil 
  

novecientos noventa y cuatro (1994)/ acordó aumgihtar su capi- 
  

    tal social en cuatro millones Sucres (s/ //(4'000.000,00), 
  P 

pagado totalmente e umer io; lv. reformó el estatuto. 
  

SEOSAANDAA 2MMUUME 

  

TO de Capital y Re— 
  

£orma de estatutos. — Con estos antecedentes, 
  

Gque forman parte esencial e integrante de los presentes actos 
  

societarios, el ingeniero Jaime Canala-Echevarría, a nombre 
  

y 

2
 cepresentación de 0 compañía "Ingeniería Eléctrica Canala 

  

C. Ltda.", en su calidad de gerente general, aumenta el cap 
  

Lal social de sy Aépresentada en CUATRO MILLONES DE Hrs 
  

(S/. $1000,860,00), con los cuales alcanza a CTNCO MILLONES 
  7 
DE SUCBAÉ (8/. 5'000.000,00), dividido en cinco mil (5.000) 
  + 

participaciones de un mil sucres cada una, reforma sus 
  

estatutos y realiza los demás actos, todo de acuerdo con el 
  

acta de junta general extraordinaria de socios de verfititrés 
  

(23) de septiembre de mil novecientos noventÁ y cuatro 
  

(1994), que es del siguiente tenor: "ACTA DE LA JUNTA 
    GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNTVERSAL DE SOCIOS DE INGENIERIA   
  

Ln 

e 
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ELECTRICA CANALA C. Ltda., DE VEINTITRES DE SEPTIEMBRE DE MIL 

  

NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.-— En la ciudad de Quito, hoy 

  

día viernes, veintitrés de septiembre de mil novecientos 
  

noventa y cuatro, en las oficinas de la compañía ubicadas en 
  

la avenida "Eloy Alfaro" No. 5463 y "De las Higueras", sector 
  

Monteserrín, desde las diecisiete horas, se reúnen los socios 

  

de cicha compañía, a saber: ingeniero JAIME CANALA-ECHEVA- 
  

RRÍIA, SYLVIA RAMCKE SCHEDEL, TOMAS CANALA-ECHEVARRIA y RAYEN 
  

CANALA-ECHEVARRIA, cada uno por sus propios derechos; concu- 
  

rrencia que representa el ciento por ciento del capital 
  

social de la compañía.- Los comparecientes deciden consti- 
  

tuirse en Junta general extraordinaria y universal de 
  

accionistas, de acuerdo con lo que dispone el artículo 
    

veintitrés (Art. 23) de los estatutos.- La Presidenta de la 
    

compañía y de esta junta, la señora Sylvia Ramcke Schedel, 
  

dispone, en primer término, que el ingeniero Jaime Canala- 
  

Echevarría, como secretario de la Junta, en su calidad de 
  

gerente generai de la compañía, constate el quórum de 
  

asistencia; hecho lo cual, el señor secretario informa que se 
  

encuentran presentes, en persona, los sigulentes socios: 
  

(aquí un cuadro) SOCIOS.- PARTICIPACTONES.- JAIME CANALA- 
  

ECHEVARRTA: 459.000; SYLVIA RAMCKE SCHEDEL: 91.000; TOMAS 
    

CANADLA- ECHEVARRÍA: 200.000; RAYEN CANALA-ECKHEVARRIA: 250.- 
    

0060.- La concurrencia anterior representa la totalidad del 
  

capital suscrito y pagado de la compañia que es de un millón 
  

de Ssucres.- Con estos antecedentes, y con la aprobación 
    

unánime de los socios, la presidenta declara instalada la 
    junta, y a continuación se pone en consideración los siguien-   
  

ea e een 

i 
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, Les puntos de la agenda del día: 1). Aumento de capital; 

212). Reforma de estatutos; y 3). Autorizaciones. 1.- AUMENTO 

3 | DE CAPITAL. La señora Presidenta manifiesta que mediante 

4 resolución número noventa y tres punto uno punto uno punto 

g| tres punto cero cero nueve (No. 93.1.1.3.009), de dieciséis 

6| (16) de agosto de mil novecientos noventa y tres (1993), 

7 | publicada en el registro oficial número doscientos sesenta y 

ej seis (No. 265), de uno (1) de septiembre de ese mismo año, la 

O al Superintendencia de Compañias estableció en dos millones de 

so | SUCTes (S/. 2'000.000,00), el monto mínimo de capital 

" 11 | suscrito de la compañía limitada. Al efecto, el artículo 

1mj|cinco (Art. 5) de la mencionada resolución establece el 

- 13 | "piazo improrrogable de un año contado a partir de la 

- 14 | Vigencia de la presente resolución, para incrementar sus 

is | capitales a los límites que quedan establecidos. El incum- 

161 plimiento de esta disposición dará lugar a la disolución y 

wlliquidación de la compañia" .- Continúa señalando que 

1 | posteriormente, mediante resolución número noventa y cuatro 
O ml 

19 | punto uno punto uno punto tres punto cero cero cero seis (No. 

201 94.1.1.3.0006), de veintiséis (26) de Julio de mil novecien- 

lo zii tos noventa y cuatro (1994), publicada en el suplemento al 

22 | Fegistro oficial número cuatroci ent cos noventa y tres (No. 

23| 493), de veintiocho (28) de esos mismos mes y año, la 

24 | Superintendencia de Compañías amplio en ciento ochenta (130) 

25 | días el plazo concedido -entre otras- a las de responsabili- 

o 261 dad limitada "para que incrementen sus Ccapltales a los 

271 límites fijados, plazo que se contará a partir del uno (1) de 

: 28 | septiembre de mil novecientos noventa y cuatro (1994)".- Por     
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lo mismo, es conveniente el aumento de capital social de la 
  

compañía. al menos, al mínimo legal señalado.- Inmediatamen- 
  

te la junta, por unanimidad df los socios concurrentes, que 
  

representan a la totalidad /ac1 capital social, resuelven 
  

aumentar el capital social flo la compañía en CUATRO MILLONES 
  

DE SUCRES (S/. s*000.000/00), de acuerdo con el siguiente 
  / 

cuadro demostrativo: 
  

CUADRO DE CORSTITUCION 

DE CAPITAL SOCIAL 
  

(DESPUES DEL AUXERTO DE CAPITAL] 
  

  

  

  

  

  

  
  

FOKINA_DZ SOCIOS CAPITAL HUMERO 1 AUMENTO DR HURVAS CAPITAL TOTAL Ro, TOTAL 1 CON 
ACTUAL PARTICIP ACTUAL CAPITAL PARTICIPO (después del PARTICIE — AUMENTO 

aumento) 

JATRS CAMADA RCERVARRIA O OA O AO 
SU a sona, Cas 500 1.663 1500, 000 1500 04% 

TORAS CANALA-ECNEVARRTA AA / 200 0 00 / 407 OZ 

RAYER CANALA-BCUEVARRIA / /_ 250.000 Mm AD: 

TOTALES mn 1.000 pa 000. Y $000 1 "000.000 1] 5.000 / 100,01 
  + É 

UNO PUNTO UNO (1.1) La socla señ ñdrita Rayén Canala-Echeva- 
  

rría renuncia a su derecho de preferencia en la suscripción 
  

de capital que le corresponde por este aumento.- UNO PUNTO 
  

DOS (1.2) El socio señor Tomás Canala-Echevarría renuncia 
  

parcialmerte a su derecho de preferencia en el valor de 
    

  

qui ienptos mil sucres ( 8/. 500.000,00); en cambio, suscribe 

el valor de trescientos mil sucres (S/. 300.000,00).- UNO 
  

PUNTO TRES (1.3) Los socios señores Ja)me Canala-Echevarría, 
  

Syivia Ramcke Schedel y Tomás Canala-Echevarría, de naciona- 
  

lidad extranjera, residente ú en la República del Ecuador en 
  

C PR D bo
s egal, conforme a su vespeJ iva visa de inmigrante, 
      declaran que cada una de las infersiones en este aumento de 

caepiatal tienen el carácter de Lacional. Al efecto, declara- 
  

/ 
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, rán este particular al Ministerio de Industrias, Comercio, 
  

2 | Integración y Pesca -MICIP, sin que requiera otra califi- 
  

3 | cación o autorización; todo en los términos del Art. 13 del 
  

og 
a | Reglamento sobre Inversión Extranjera y sobre Contratos de 
  

“g| Transferencia de Tecnología, Marcas, Palentes, Licencias y 
  

o. g| Regalías, promulgado mediante decreto número cuatrocientos 
  

7|gquince (No. 415), de ocho (8) de enero de mi] novecientos 
  

g| noventa y tres (1993), publicado en el registro oficial 
  

O 9 | número ciento seis (No. 106), de trece (13) de esos mismos 
  

0 |mes y año; Yy artículo uno (Art. 1) de la Decisión número 
  

11] doscientos noventa y uno (No. 291) sobre el Régimen Común de 
  

] 
12 | Tratamiento a los Capitales Extranjeros y sobre Marcas 
  

13 | Patentes, Licencias y Regalías, de veintiuno (21) de marzo de 
  

- ja Iin11l novecientos noventa y uno (1991), publicada en el suple- 
  

is | mento al registro oficial número seiscientos ochenta y dos 

16 | (No, 682), de trece (13) de mayo de ese mismo año.- 1.4 

77 Todos los socios acuerdan unánimente que el valor no suscrito 

18] por los socios referidos, sea suscrito por los otros socios, 

19 | de acuerdo con el siguiente cuadro: 
  

20 poro DR CAPITAL 
CON CARGO A: =>   
  

    

   
    

     
    

   
    

21 

HOXTRA DR SOCTOS <<] MURERARIO|O ER TOTAL, DE AUMENTO AUBVAS PARFI- 

22 NEBCTIVO De CAPITAL CI PAGTORES 
JATRE CABALA BORRTARRIA CV a ISR DUE 

23 SYLYTA RARCAR SCISDEL PO Tos A MN, ca 1505 
  

  

TOXAS CANATAICEROARAA NAS A 
24 KAYAR CARADA- ECHEVARRÍA 

25 0, 4*000.000,00 / 4.000 YN 
> eS 

26 | 2). REFORMA DE ESTATUTOS. Por unanimidad, la junta aprueba 

  

  

  

27| la siguiente reforma a los estatutos sociales, como conse- 
    28 | cuencia del aumento de capital: DOS PUNTO UNO (2.1) El   
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artículo cuartoy/de los estatutos dirá: "Art. 4o:- Capital 
  

social:- pJf capital social de 1a/(compañía es de cincd 
  

millones af sueros dividido en cinto mil participaciones de 
  

un mil subres cada una". 3.- AUTORIZACIONES. Se autoriza al 
  Fr 

Gerente General para que realice lo sigulienie: TRES PUNTO 
  

UNO (3.1) Para que acepte cualquier modificación, aclara- , 

uo 

clón, supresión o aumento que 1nsinúe la Superintendencia de 
  

Compañías, siempre que con ello no se alteren los derechos 
  

adquiridos por la compañía; TRES PUNTO DOS (3.2) Para que 
  

otorgue la correspondiente escritura pública de aumento de 
  

capital y reforma de estatutos, proceda a la inscripción en 
  

el 1e91stro mercantil, publique el extracto correspondiente 
  

y demás diligencias de aprobación; TRES PUNTO TRES (3.3) 
  

Pára que emita los certificados de aportación en el que 
  

constará, necesariamente, su carácter de no negociable, y el 
  

número de participaciones que por el aumento le corresponde 
  

áa cada sucio; y, TRES PUNTO CUATRO (3.4) Para que sufrague 
  

co castos que ocasione la correspondiente escritura pública 
    

hasta su inscripción en el registro mercantil, con fondos de 

la compañía.- Siendo las dieciocho horas con treinta 
  

minatos, la señora Presidenta concede un receso de una hora 
  

pará la redacción del acta.- Reinstalada Ja sesión a las 
  

diecinueve horas con treinta minutos, por secretaría se lee 
  

La
 

a presente acta, y se la spiueba por unanimidad, en todas 
  

sus partes. For no haler otiíio asunto que tiatar, Ja señora 
  

Presidenia declara terminada esta Junta a las veinte hotas, 
  

todos los concurrentes con las irmando rara constancia 
      autoridades de la compañía en cumplimiento de lo que dispone 
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el Art. 23 de los estatutos y los artículos ciento veintiuno 
  

(121) y doscientos ochenta (280) de la Ley de Compañías, que 
  

han amparado la presente junta.- (f£) Tlegible.- Sylvia Ramcke 
  

Schedel.- Presidenta-Socia.- (f) 1llegible.- Tomás Canala- 
  

i » . , 
Echavarría.- Socio. (f) Ilegible.- Rayán Canala-Echevarría.- 
  

Socia.- (f) Tlegible.- Jaime Canala-Echevarríia.- Secretario- 
  

Gerente General-Socio.- TERCER hamtíia.— 
  

La cuantía de esta escritura queda determinada por el valor 
  

del aumento de capital. Usted, señor Notarlo, se dignará 
  

agregar las cláusulas de estilo para la plena validez de estar 
  

escritura." (Hasta aquí la mivuta, que queda clovRá a 

misa que se 

  

, escritura pública con todo el valor legal, 1 yy
 

AU
 

  

encuentra firmada por el señor doctor Vladimif Villalba 
  

  

Paredes, afiliado al Colegio de Abogados de Quito bajo el 
  

  

-. . : aha a 7d An A. Ao m . aa ie úvúmero tres m1i1 cien. Para la celebi2zción de esta escritura 
    

  

se observaron los precepios legales del daso; Y, leída que 

  

fue a los comparecientes po mí, el Notario, se ratifican y 
    

iman conmigo, en unidad de acto, de lo que Lambién doy so 
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- $ y 
Sr. lag. % 

derme Canal arEchevarria uentes nos : 

- Fresente.- WAVES 

Le mi consideración: 

For medio de la presente, cunfbleme comunicarle que en esta fecha, 

la uúnmta General Universa de Socios de lageniería Eléctrica 

Ce ca E. Líida., ha tenidofel aciorto de nombrarle a id. para el 

cargo de GERENTE GENERAL dei la precitada compañia. por el plazo 

eztatutario de CINCO AñOsS 

En el ejercicio de sus Tfncionos., Dd. ejercerá la representación 

legal, Judicial y extrafudicial de la Lompañid. 

ingeniería Eléctrica Canala C. Lida., se constituyó mediante 

¿Beecritura pública celebrada el 153 de Enero de 1.979, ante el 

Mataríio  lercero del Cantón Quito, Ur. Efrain Martinez Faz, e 

inscrita en 1 fegistro Mercantil de este mismo Cantóúa el Y. de 

O Abril gel mismo año. 

Usted señor Ingeniero, St Scrvirá der Sl aceptación al pie de la 

cresente. 

. 
Ctiecntancao La. 

e” Ll o 

pío YO O 7 a 

SUIS OMA 
Esfleziaj Ramche Schiecdcel 

- Eiecidrnta 

AcEplo el Cuar qu de beruile General de la LoOmpañi a LUGenlici la 

Eléctrico Conala UE. Ltda. 

DE A ia Zo O bs 2 — A 
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0 ina. darme Cenalar Under carria 
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Cortltaico uu Ja eceptación delo cerano da DERCHVE GENERAL Tuve 
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Se 0torgó Hoy ante mí; y, en 

fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIPT O 
CADA, sellada y firmada en Quito, a dieciocho de — 

Enero de mil novecientos noventa y cinco.- 

Ñ - 

cito 

NOTAS    
RAZON:+ En cumplimiento de lo dispuesto en el Ate 20 de 1 fan» 

lución NO 9S.1.10100520, expecids por el doctor Juan Carlos Arfo . 

zega, Intendente de Cuompañles, el 14 de febrero del año an cureo, 

tomé notes al asrgen de la escritura metriz, cuyo testimonio anta» 

cede, sobre la apenbación del aumento de sepital y reforea de que 

tatutos de la compañía INGENIERIA ELECTRICA CANALA Cy LTDA. Quito, 

 



,
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ZON: Cumpliendo con lo dispuesto en la Resolución 

número 395.1.1.1.0520, de catorce de febrero de mil 

novecientos noventa y cinco, expedida por el doctor 

Juan Carlos Arizaga 6G., Intendente de Compañias de 

Quito, tomé nota al margen de la escritura matriz de la 

contitución de la compañia INGENIERIA ELECTRICA  CANALA 

C. LTDA. otorgada ante el doctor Efrain Martinez Paz, 

el quince de enero de mil novecientos setenta y nueve, 

cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo. 

Quito, a veintitres de febrero de mil novecientos 

noventa y cinco.- 

     O AA ERCERO 

QUITO -» ECUADOR 

   



Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolu- 

ción número quinientos veinte, del señor Intendente de ns 

de Quíto, de 14 de febrerg de 1995, bajo el número 963 del Regis- 

tro Mercantil, tomo 126. Se tomó nota al margen de la inscripción 

número 309 del registro Mercantil, de nueve de abril de mil nove- 

cientos setenta y nueve, a fs. 774, tomo 110,- Queda archivada 

la segunda copia certificada de la escritura pública de aumento 

de capital y reforma de estatutos de la compañía "INGENIERIA ELEC 

TRICA CANALA CIA, LTDA.", otorgada el 18 de enero de 1995, ante 

el notario décimo noveno del cantón,Dr. Adolfo Benítez Pozo,- Se 

fijó un extracto signado con el número 633,- Se dá así cumplimien 

to a lo dispuesto en el Art, Tercero de la Citada Resolución, de 

conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 

1975,publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosfito del 

mismo año.—- Sew anotó en elRepertorio.b ajo el número 13021. fáusso, 

a treinta y uno de fiarzo de mil moveciento 

REGISTRADOR.= 
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